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DECRETO  

 

 

Expediente núm. 6180/2022 
 

Órgano Colegiado:  

JGL NÚM. 11/2022 La Junta de Gobierno Local Ordinaria 29 de julio de 2022 

  
DOÑA ELENA SÚAREZ PÉREZ, EN CALIDAD DE ALCALDESA ACCIDENTAL DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE INGENIO, 
 

DISPONGO:  
 PRIMERO. Que se convoque la próxima sesión ordinaria de este órgano colegiado:  
 

DATOS DE LA CONVOCATORIA  

Tipo Convocatoria  Ordinaria  

Fecha y hora  Viernes, 29 de julio  de 2022, a las 8:30  

Lugar  SALA DE JUNTAS  

  
SEGUNDO. Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar la convocatoria y 
notificación a los miembros de este órgano colegiado.  
 
TERCERO. Fijar el siguiente orden del día:  
 

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA 
 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
- Junta de Gobierno Local, Sesión Ordinaria de 15 de julio de 2022 (nº 10). 
 
2º.- DACIÓN DE CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES, CORRESPONDENCIA, ASUNTOS 
JUDICIALES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
 
2.1.- ASUNTOS JUDICIALES. JURISDICCIÓN SOCIAL: 

 
2.1.1. – Sentencia no firme núm. 321/2022, de fecha 23 de junio de 2022, dictada por el 
Juzgado de lo Social número 8 de Las Palmas de Gran Canaria, bajo el procedimiento 
ordinario número 816/2021 en materia de derechos interpuesta por doña Guacimara 
Caballero Ramírez.  
Se estima la demanda interpuesta contra este Ayuntamiento. 

 
2.1.1.1. - Auto de fecha 7 de julio de 2022 dictado por el Juzgado de lo Social número 8 

de Las Palmas de Gran Canaria, rectificando error material-aritmético en el Fallo de la 
Sentencia núm. 321/2022. 

 
2.2. – Sentencia no firme núm. 285/2022, de fecha 13 de julio de 2022, dictada por el 
Juzgado de lo Social número 3 de Las Palmas de Gran Canaria, bajo el procedimiento 
ordinario número 482/2022 en materia de derechos, interpuesta por don José Juan 
Estupiñán Martín.  
Se estima la demanda interpuesta contra este Ayuntamiento. 

 
2.3. – Sentencia no firme núm. 305/2021, de fecha 12 de mayo de 2021, dictada por el 
Juzgado de lo Social número 8 de Las Palmas de Gran Canaria, bajo el procedimiento 
ordinario número 809/2020 en materia de reclamación de cantidad, interpuesta por Ángel 
Eduardo Pozo Martín.  
Se estima parcialmente la demanda interpuesta contra este Ayuntamiento. 
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2.3.1.- Sentencia no firme núm. 703/2022, de fecha 16 de junio de 2022, dictada por 
el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Social, bajo el procedimiento de 
Recurso de suplicación número 1645/2021 en materia de cantidad, interpuesto por el 
Ayuntamiento de la Villa de Ingenio contra la sentencia núm. 305/2021 del Juzgado de lo 
Social número 8 de Las Palmas de Gran Canaria. Se desestima el recurso de suplicación 
interpuesto por este Ayuntamiento, condenándose al pago de las costas judiciales. 
 
3º.- ACUERDOS QUE PROCEDA SOBRE SOLICITUDES DE LICENCIAS URBANÍSTICAS Y 
TRANSMISIONES DE LICENCIAS 
 
3.1.- LICENCIAS URBANÍSTICAS DE OBRAS 
 
3.1.1.- PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a D. RUBÉN ALEJANDRO VALERÓN 
HERNÁNDEZ, para el REFORMADO DE PROYECTO para la construcción de vivienda unifamiliar en la C/ 
Familia Espino, nº 12 (antes nº 7), esquina C/ Cardenal Cisneros (Referencia Procedimental 
7606/2021-EP-U-LOMAY). 
 
3.1.2.- PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a D. JOSÉ JUAN NARANJO RODRÍGUEZ Y 
DÑA. CATHAYSA MERINO CABRERA, para la construcción de vivienda unifamiliar entre medianeras, 
en la C/ Egenenacar, nº 16-18, Barrio de La Hoyeta (Referencia Procedimental 2740/2022-EP-U-
LOMAY). 
 
3.1.3.- PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a DÑA. JOSEFA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 
para la legalización de cubierta de acceso a finca, en la C/ Galiana, nº 37, (Referencia Procedimental 
7366/2020-EP-U-LOMAY). 
 
3.1.4.- PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a la entidad EDISTRIBUCIÓN REDES 
DIGITALES, S.L.U., representada por D. Fernando Martín Gutiérrez, para la canalización de red 
subterránea de baja tensión en la calle Janubio para nuevo suministro en la C/ Artenteyfac, nº 7 – Ref. 
371243 (Referencia Procedimental 3042/2022-EP-U-LOMEN). 
 
3.1.5.- PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a la entidad mercantil PERFORACIONES 
TRUJILLO, S.L., representada por D. Ignacio Trujillo Santana, para la explanación y cerramiento de 
parcela situada en la C/ Los Mocanes, nº 14, Polígono Industrial Las Majoreras (Referencia 
Procedimental 10230/2018-EP-U-LOMAY). 
 
3.1.6.- PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a D. DAVID MANRIQUE DE LARA CABRERA, 

para la instalación de pérgola en planta primera de la vivienda situada en la C/ Janubio, nº 7 
(Referencia Procedimental 4085/2022-EP-U-LOMAY). 
 
3.2.- TRANSMISIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA 
 
3.2.1.- Dación de cuenta de transmisión de la licencia urbanística con referencia 2010/17- 09/02/2010-
LO/ME a favor de D. Saturnino Alemán Santana. (Referencia Procedimental 6185/2022). 
 
4º.- PROPUESTA DE CONCESIÓN, SÍ PROCEDE, DE LICENCIA DE USO COMÚN ESPECIAL 
NORMAL DE BIEN DE DOMINIO PÚBLICO. (EXPTE. 5202/2022) 
 
5º.- PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS – SANCIONADORES EN MATERIA DE 
ACTIVIDADES: 
 
5.1 RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO – SANCIONADOR CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE DE REFERENCIA “ACTIVIDADES 4/2022”. (3669/2022). 
 
5.2 RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO – SANCIONADOR CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE DE REFERENCIA “ACTIVIDADES 7/2022”. (4872/2022). 
 
6º.- PROPUESTA DE REFORMULACIÓN, SÍ PROCEDE, DE LAS ACCIONES A DESARROLLAR EN 
EL MUNICIPIO DE INGENIO EN EL MARCO DEL PROGRAMA INSULAR DE DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DE GRAN CANARIA, A FINANCIAR CON EL FONDO DE DESARROLLO DE 
CANARIAS (FDCAN) PARA LAS ANUALIDADES 2021-2026. (EXPTE. 5833/2021). 
 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
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CUARTO.  Cítese a los/las Tenientes de Alcalde, Concejales/as miembros y a la Sra. Interventora de 
Fondos, recordándoles la obligación de su asistencia.  
 

Lo manda y firma el Sra. Alcaldesa, en la Villa de Ingenio, a fecha de firma electrónica. 
 
Ante mí,       
 

Secretario General Accidental 
Manuel Jesús Afonso Hernández 

(Resolución de 19/08/2014, nº 576 de la 
Dirección General de la Función Pública). 

ALCALDESA-PRESIDENTA ACCIDENTAL, 
Elena Suárez Pérez 

(Decreto 5325/2022, de 22 de julio) 
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